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1. Motivos de la consulta

Los problemas de sueño son muy frecuentes en la población infanto-juvenil, 
apareciendo hasta en el 30 % de los niños en algún momento de su infancia. 
La Atención Primaria, por su accesibilidad y su cercanía, ha de ser el punto de 
atención sanitaria adecuado para su enfoque diagnóstico inicial.

A pesar de su frecuencia y de su importante repercusión sobre el niño y su 
familia, los problemas y trastornos de sueño a menudo están infradiagnosti-
cados. Una de las dificultades con las que se encuentra el profesional en el 
abordaje de estas situaciones es que la queja la transmite un padre, muchas 
veces de forma genérica (“mi hijo no duerme” o “mi hijo duerme mal”), lo que 
resulta una petición de ayuda, pero sin información relevante para el diagnósti-
co; el pediatra debe recabar información sobre el niño y su entorno para poder 
orientarlo.

Ese primer contacto con el sistema sanitario en ocasiones será telefónico, lo que 
puede contribuir aún más a la dificultad del enfoque diagnóstico. 

El pediatra, en el primer contacto con un padre que refiere un problema de sue-
ño, puede intentar englobarlo en uno de los apartados de la tabla 1, según la 
propuesta de la Guía Práctica de Trastornos del Sueño1:

Con esa aproximación inicial, tras dejar que el padre relate libremente la queja 
sobre el sueño de su hijo, el pediatra dirigirá su anamnesis para intentar encua-
drar el motivo de consulta en alguno de los recogidos en la tabla 2, que engloban 
los principales trastornos del sueño según la clasificación actual2.

Tabla 1. Problemas de sueño referidos por los padres

Al niño le cuesta dormirse El niño no consigue dormirse, bien al inicio o durante la noche.  
El padre refiere que el niño presenta resistencia a irse a la cama,  
o problemas para iniciar el sueño de forma autónoma, o bien despertares 
nocturnos

El niño presenta “eventos” 
durante el sueño

El padre refiere movimientos anómalos de alguna parte del cuerpo  
durante el sueño (las piernas, la cabeza…), o activación muscular inapropiada, 
como sonambulismo, gritos o vocalizaciones. También se incluyen en este 
apartado ruidos respiratorios o ronquidos

El niño presenta  
somnolencia diurna

El padre refiere que el niño por el día presenta somnolencia, o refiere  
cansancio o irritabilidad asociada a la falta de sueño nocturno

Adaptada de la referencia 1.
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La tabla 3 muestra los tipos de consulta telefónica acerca de un problema de sueño.

Tabla 2. Problemas o trastornos de sueño para el pediatra

Problemas para conciliar  
el sueño

Insomnio

Síndrome de piernas inquietas

Trastornos circadianos del ritmo de sueño/vigilia

Eventos durante  
el sueño

Parasomnias:
· Sonambulismo
· Terrores del sueño
· Pesadillas
· Somniloquia
· Bruxismo

Trastornos del movimiento relacionados con el sueño

Trastornos respiratorios del sueño

Somnolencia diurna 
excesiva

Déficit crónico de sueño

Narcolepsia. Trastornos centrales de hipersomnolencia

Adaptada de la referencia 2.

Tabla 3. Tipos de consulta telefónica sobre un problema de sueño

Primer contacto: queja 
inicial de un problema  
de sueño

· El pediatra inicia la anamnesis
· Puede requerir consulta presencial para realizar exploración física
·  Solicitar al padre cumplimentar la agenda de sueño (se pueden mandar vía mail)  
y otras herramientas si están indicadas

Explicación y valoración  
de herramientas de 
cribado

El pediatra utiliza herramientas de cribado para descartar problemas de sueño por 
teléfono, al ser rápidas y fáciles de utilizar

Explicación y valoración  
de herramientas 
diagnósticas

La consulta telefónica es útil para explicar cómo cumplimentar herramientas 
necesarias para el diagnóstico, como la agenda de sueño y determinados 
cuestionarios diagnósticos. El padre puede remitir al pediatra los documentos por vía 
mail al correo corporativo habilitado por el sistema sanitario

Valoración de respuesta 
terapéutica y seguimiento

El teléfono es un medio válido para las consultas de seguimiento en problemas de 
sueño, ayudado por las agendas de sueño que los padres aportan vía mail

Elaboración propia.
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Tabla 4. Puntos clave en la anamnesis

¿Desde cuándo está así? Investigar desde cuándo dura el problema, relación temporal con algún suceso 
familiar y repercusión en la familia

Describir el problema Horarios de sueño nocturno y diurno, incluyendo siestas y diferencias entre días 
laborables/festivos (se describiría con mayor exactitud con la agenda de sueño, ver 
apartado de herramientas)
Rutinas a la hora de acostarse: si el niño precisa algún tipo de conducta u objeto 
para conciliar el sueño o la presencia de los padres
Ambiente de la habitación: presencia de luz, temperatura, ruidos, aparatos 
electrónicos (ordenador, televisión…)

Conductas del niño 
durante la noche

· ¿Tarda más de media hora en dormirse?
·  Despertares (3-5 requerimientos/noche, más de 3 noches/semana en > 1 año), 
respuesta de los padres

· Movimientos extraños
· Ronquido, pausas respiratorias 

Comportamiento durante 
el día

· ¿Presenta mal rendimiento escolar?
· ¿Hiperactividad?
· ¿Trastorno del comportamiento?, ¿agresividad?
· ¿Accidentes frecuentes?
· ¿Dolores “de crecimiento”?
· ¿Cefaleas matutinas?
· ¿Retraso pondero-estatural?
· ¿Somnolencia diurna excesiva?
· ¿Mejora la conducta si duerme más? 

¿Toma algún fármaco?

¿Otros problemas médicos, como asma, TDAH, dermatitis atópica, reflujo gastroesofágico?

Antecedentes familiares de trastornos del sueño

Investigar la presencia de límites en relación al sueño y también en otras áreas educativas

TDAH: trastorno por déficit de atención e hiperactividad.
Elaboración propia, basada en las referencias 1 y 3.

2.  Estrategía diagnóstica a través  
de la anamnesis

La anamnesis es básica ante un posible problema de sueño, para discriminar 
en primer lugar si estamos ante una variante de la normalidad o realmente ante 
un verdadero trastorno de sueño. Por ejemplo, hay padres de lactantes que se 
quejan de despertares frecuentes, y en muchos casos es normal para su edad. 
La tabla 4 contiene la información imprescindible a recoger1, 3:
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3. Algoritmo de actuación

Consulta telefónica en los trastornos del sueño

Tratamiento  
conductual

Mejora de higiene  
de sueño

Tratamiento  
medicamentoso  

específico

Videograbación

Antecedentes familiares
Horarios, rutinas

Asociaciones
Repercusiones

Comportamiento niño
Tratamientos previso

Educación padres
...

Ferritina sérica

Revisión 
de evolución

Telefónica PresencialEspecialista

Alteración  
del sueño

Anamnesis de sueño  
libre y dirigida
Test de Bruni

Pedir agenda  
de sueño

Si procede,  
solicitar  

otras pruebas

Si alarma: citar para  
exploración física Test específicosOrientación  

diagnóstica

Cribado alterado Queja del paciente  
o sus padres

Elaboración propia.
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4. Herramientas de apoyo

  Exploración física

La exploración física completa del niño o adolescente al inicio del abordaje diag-
nóstico de un problema de sueño es imprescindible realizarla (puede progra-
marse) con el fin de asegurar el buen estado de salud físico, la normalidad del 
desarrollo psicomotor y excluir posibles causas orgánicas responsables del pro-
blema del sueño1.

  Herramientas

El diagnóstico y evaluación de los trastornos del sueño se basa en tres pilares: 
una completa anamnesis, una exploración física completa y el uso de herra-
mientas complementarias que aportan información valiosa para el diagnóstico 
y seguimiento (tabla 5)4. El anexo I contiene varias de las herramientas que se 
nombran.

Tabla 5. Herramientas más utilizadas ante un problema o trastorno de sueño

HERRAMIENTAS UTILIZACIÓN

Agenda de sueño · Básico en la evaluación de todo problema o trastorno de sueño
· Debe ser de 15 días y, si es posible, sueño libre
· Imprescindible al diagnóstico y para valorar respuesta al tratamiento 

Test BISQ y BEARS Para el cribado de trastornos de sueño dirigido a menores de 2 años (BISQ) o 
mayores (BEARS)

Test de Bruni Detecta trastornos del sueño tras un cribado positivo

Videograbación Aporta información en parasomnias, trastornos del movimiento y trastornos 
respiratorios durante el sueño

Test de Sivan Valora diagnóstico y severidad en el SAOS infantil

Test de matutinidad-
vespertinidad

Proporciona información sobre el cronotipo del paciente

Ferritina sérica Útil en la valoración del síndrome de piernas inquietas y otros trastornos del 
movimiento

Escala FLEP Si existen dudas diagnósticas entre parasomnia vs. epilepsia

SAOS: síndrome de apnea obstructiva del sueño.
Elaboración propia.

En otras ocasiones se requerirán exploraciones complementarias (hemograma, 
bioquímica con ferritina y hormona estimulante de la tiroides –TSH–); también 
otras propias del medio hospitalario, por ejemplo, el electroencefalograma (EEG) 
para el diagnóstico diferencial parasomnia-epilepsia, o la determinación de me-
latonina sublingual (en trastornos del ritmo circadiano). La prueba “patrón oro” 
para los trastornos del sueño es la polisomnografía.
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5. Diagnóstico diferencial

Ante un niño con un problema o trastorno de sueño, el pediatra se planteará un 
adecuado diagnóstico diferencial basado en la anamnesis, los hallazgos de la 
exploración física y de las herramientas o test diagnósticos que utilice. La tabla 6 
muestra en su columna de la izquierda los principales diagnósticos diferenciales 
que se plantearán, y a la derecha las patologías concretas dentro de cada grupo 
que más se asocian a problemas de sueño.

Tabla 6. Diagnóstico diferencial de los problemas/trastornos del sueño

Trastornos psiquiátricos · Depresión
· Ansiedad
· Trastornos psicóticos

Trastornos del 
neurodesarrollo

· Trastorno por déficit de atención e hiperactividad (TDAH)
· Trastorno del espectro autista (TEA)
· Síndromes genéticos
· Trastornos cognitivos

Epilepsia · Epilepsia nocturna del lóbulo frontal
· Epilepsia rolándica

Ferropenias

Trastornos primarios  
del sueño

· Trastorno respiratorio del sueño
· Síndrome de piernas inquietas

Enfermedades orgánicas · Reflujo gastroesofágico
· Dolor (por ejemplo, otitis media aguda)
· Enfermedad celíaca
· Asma
· Dermatitis atópica

Elaboración propia.

Dado que una de las consultas más frecuentes en la consulta de Atención Pri-
maria es el insomnio, cuando lo abordemos deberemos hacer un diagnóstico 
diferencial entre los diferentes tipos de insomnio5, que se pueden esquematizar 
como muestra la tabla 7.

Tabla 7. Diagnóstico diferencial entre los diferentes tipos de insomnio

Insomnio conductual Está provocado por pautas conductuales inadecuadas de los padres respecto al 
sueño

Insomnio por inadecuada 
higiene del sueño

· Siestas durante el día
·  Mantener un horario de sueño/vigilia irregular, consumo de productos que alteran 
el sueño

·  Participación en actividades mentales, emocionales o físicas excitantes y 
perturbadoras demasiado cerca de la hora de acostarse

·  No mantener un ambiente confortable para dormir (ruidos, estimulación luminosa, 
TV, ordenadores…)
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La tabla 8, por edades, también puede ayudar a orientar la causa del insomnio5:

Tabla 7. Diagnóstico diferencial entre los diferentes tipos de insomnio (Continuación)

Insomnio psicofisiológico Gran preocupación y excitación, miedo a dormir, temor a elementos próximos a su 
habitación y/o recuerdos de experiencias negativas previas

Insomnio idiopático Sin causa conocida. Se le asocia con alteraciones genéticas

Insomnio paradójico Percepción errónea del tiempo de sueño

Insomnio en trastorno 
mental y neurológico

En los trastornos del comportamiento alimentario, TDAH, epilepsia, retraso mental o 
TEA, así como en determinados síndromes genéticos

Insomnio por trastorno 
médico

En dolor continuo, malestar, limitación de la movilidad, problemas para respirar, 
dermatitis, reflujo gastroesofágico, alergias…

Insomnio por fármacos Estimulantes, antidepresivos, beta-antagonistas o corticoides, entre otros

Insomnio debido a 
trastornos primarios del 
sueño

· SAOS infantil
· SPI con o sin movimiento periódico de las extremidades. 
· Retraso de fase

TDAH: trastorno por déficit de atención e hiperactividad; TEA: trastorno del espectro autista; SAOS: síndrome de apnea obstructiva del sueño; SPI: 
síndrome de piernas inquietas.
Elaboración propia.

Tabla 8. Diagnóstico diferencial de las causas de insomnio por edades

Lactantes ·  Trastornos asociados al inicio  
del sueño

· Alergias alimentarias
· Reflujo gastroesofágico
· Cólicos

·  Excesiva ingesta de líquidos  
nocturnos

·  OMA y otras enfermedades  
infecciosas

· Enfermedades crónicas

2-3 años ·  Trastornos asociados al inicio  
del sueño

· Miedos
·  Ansiedad por separación  
de los padres

·  Siestas prolongadas o a horas 
inapropiadas

· Enfermedades infecciosas agudas
· Enfermedades crónicas
· SAOS infantil

Preescolar y escolar · Ausencia de límites
· Miedos
· Pesadillas

· Enfermedades infecciosas agudas
· Enfermedades crónicas
· SAOS infantil

Adolescentes · Alteración de la higiene del sueño
· Retraso de fase
·  Comorbilidades psiquiátricas:  
ansiedad depresión, TDAH

· Presión familiar y escolar

· Trastornos respiratorios del sueño
· Trastornos del movimiento
· Enfermedades infecciosas agudas
· Enfermedades crónicas

OMA: otitis media aguda; SAOS: síndrome de apnea obstructiva del sueño; TDAH: trastorno por déficit de atención e hiperactividad.
Modificada de la referencia 5.
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Tabla 9. Derivación en trastornos del sueño

Cualquier tipo  
de trastorno de sueño

Al experto en sueño: si produce mucha perturbación en la vida diaria o mala 
evolución a pesar del tratamiento

Parasomnias · Al neurólogo: si dudas diagnósticas con eventos epilépticos

· Al experto en sueño: si hay mucha perturbación o mala evolución

·  Al psiquiatra: si dudas de comorbilidad con trastorno mental o del estado  
de ánimo

Trastornos respiratorios 
del sueño

· Al otorrino: si cumple criterios para cirugía adenoamigdalar

·  A la unidad de sueño/neurólogo: en los pacientes con dudas diagnósticas  
o en los pacientes con trastornos neurológicos asociados

·  Al neumólogo: en los pacientes que presenten enfermedades neumológicas  
o precisen CPAP

·  Al cirujano maxilofacial: síndrome de Pierre Robin y otras malformaciones 
craneofaciales

· Al ortodoncista: para tratar maloclusión

Insomnio psicofisiológico Al psicólogo

CPAP: presión positiva continua de las vías respiratorias.
Elaboración propia.

6. Derivación 
Durante el proceso diagnóstico o el seguimiento de un problema de sueño, pue-
de ser que el pediatra tenga que citar al paciente para consulta presencial con 
el mismo o con otros especialistas (tabla 9).

La derivación al experto en sueño, si existen dudas diagnósticas, o al especialis-
ta correspondiente depende de las características del trastorno de sueño y de la 
afectación que produzca7.

7. Tratamiento 

La tabla 10 muestra las bases del tratamiento de los principales trastornos del 
sueño. En todos ellos, el primer escalón siempre va a implicar mejorar la higiene 
de sueño, por lo que la educación sanitaria a los padres y los adolescentes en 
este tema es clave4. El pediatra no debe dar por conocidas las normas de higie-
ne del sueño, aunque parezcan obviedades. Además, es útil dar la información 
sobre las normas de higiene de sueño y consejos sobre el sueño tanto de forma 
oral como escrita. 
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Las guías clínicas actuales recomiendan que el tratamiento global del insomnio y 
otros trastornos del sueño se debe basar principalmente en medidas de higiene 
del sueño y medidas conductuales. 

Las intervenciones farmacológicas se indicarán solamente como un escalón 
posterior en casos seleccionados6. Muchos de los trastornos se corrigen con las 
medidas de higiene de sueño y los consejos por edades. Aunque los padres soli-
citen medicamentos y soluciones rápidas a los trastornos del sueño, el profesio-
nal no debe ceder a estas presiones y es necesario utilizar el tiempo necesario 
para valorar en ese paciente la causa del problema.

Tabla 10. Bases del tratamiento en los principales trastornos del sueño

Síndrome de retraso  
de fase

· Higiene de sueño
· Luminoterapia
· Cronoterapia
· Melatonina 

Insomnio · Higiene de sueño
· Terapia conductual
· Terapias cognitivo-conductuales
· Melatonina (en insomnio de inicio)
·  Fármacos de segunda línea (fitoterapia, antihistamínicos, benzodiazepinas…).  
No recomendados en niños

Parasomnias · Higiene de sueño
· Medidas de seguridad frente a accidentes
· Educación sanitaria y tranquilizar a los padres
· Despertares programados (en trastornos del arousal) 
· Terapia cognitivo-conductual (en pesadillas)

Síndrome de piernas 
inquietas

· Mejorar la higiene de sueño
· Hierro oral (si ferritina < 50 µg/ml)
·  De segunda línea y por parte del especialista: fármacos dopaminérgicos, 
gabapentina, clonidina…

Síndrome  
de apnea-hipopnea  
del sueño

· De elección: cirugía-adenoamigdalectomía
·  Tratamiento médico (puente a la cirugía): corticoides nasales y/o antileucotrienos 
orales

· De segunda línea: CPAP nocturna
· En casos seleccionados: tratamiento ortodóncico
· Si obesidad: pérdida de peso y ejercicio

Narcolepsia · Siestas reparadoras 
·  Tratamiento especializado en la unidad de sueño (oxibato sódico, modafinilo, 
metilfenidato, antidepresivos, pitolisant)

CPAP: presión positiva continua de las vías respiratorias.
Elaboración propia.
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8. Higiene del sueño

Las normas de higiene de sueño implican normas tanto para la vigilia como 
para el sueño; cada vez se conoce más la importancia del contraste entre las 
actividades diurnas y nocturnas y la importancia de los horarios de alimentación, 
actividad física, exposición a la luz por la mañana…

Las normas y consejos principales que dar a los padres para mejorar la higiene 
de sueño son los siguientes4:

Una buena noche de sueño comienza durante el día, mantenga un horario 
claro durante el día. Fomente qué comportamientos se aceptan y cuáles no me-
diante un refuerzo positivo del buen comportamiento e ignorando el mal com-
portamiento. 

  Preparación para la hora de acostarse

   Advierta al niño cuando se aproxime la hora de acostarse; indique cuándo 
comienza la última actividad para que pueda prepararse para ir a dormir.

  Intente relajar y calmar a su hijo antes de llevarlo a la cama.

   Tómese su tiempo y no le dé a su hijo la impresión de que tiene prisa por 
que se duerma.

   Los padres deben proporcionar consistencia a sus hijos al trabajar juntos 
como equipo.

  Enseñe al niño a dormirse solo y no se quede con él hasta que se duerma.

  Rutinas de acostarse 

  Use el mismo ritual todos los días y evite que sea demasiado largo.

   Si la lectura es parte del ritual de la hora de acostarse, establezca reglas 
claras sobre el tiempo de lectura.

   Algunos niños mayores pueden experimentar los beneficios de los ejer-
cicios relajantes.

  Ambiente adecuado 

   Una habitación oscura, tranquila y no demasiado cálida es el mejor entor-
no para dormir.

   Si el niño tiene miedo a la oscuridad, use una luz atenuada en la habita-
ción o mantenga la puerta ligeramente abierta para tranquilizarle.

   Retire los ordenadores, teléfonos móviles y los televisores del dormitorio. 
Evite el uso de las pantallas antes de que el niño se vaya a dormir. 
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1

2

3

4

  Actitud ante las llamadas nocturnas

   Al principio, ante la llamada del niño, debe acudir el progenitor que pueda 
resultar más firme para el niño.

   Consensúen y apliquen ambos progenitores siempre la misma estrategia 
al acostar y atender al niño. 

   No reaccione en la primera llamada, pero no espere hasta que el niño esté 
demasiado molesto.

   Cuando acuda a su llamada, trate de mantener la calma, mantenga las 
luces bajas y hable suavemente. Mantenga al niño en su habitación y aún 
mejor en su cama. No se quede demasiado tiempo con el niño. 

   No sea usted el que atiende los requerimientos de su hijo si se siente 
enojado con él.

8. Mensajes clave

Es fundamental el papel del pediatra de Atención Primaria en educar  
a los padres sobre unos correctos hábitos de sueño, así como evaluar  
en cada visita el sueño de sus pacientes, con el fin de detectar y tratar,  
de forma precoz, posibles trastornos del sueño.

Muchos de los trastornos se corrigen con las medidas de higiene  
de sueño y los consejos por edades. 

La consulta telefónica es útil para explicar cómo cumplimentar  
herramientas necesarias para el diagnóstico, como la agenda de sueño  
y determinados cuestionarios diagnósticos. El padre puede remitir  
al pediatra los documentos por vía mail. 

El teléfono es un medio válido para las consultas de seguimiento 
en problemas de sueño, ayudado por las agendas de sueño y otras 
herramientas que los padres pueden aportar vía mail, con aclaraciones 
mediante la comunicación telefónica.
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Anexos I. Herramientas

Todas las herramientas que se nombran en esta guía se encuentran disponibles 
para descargar de forma gratuita en la web de SEPEAP: www. sepeap.es/gru-
pos de trabajo/grupodesueno.

Percentiles de duración de sueño en 24 horas

Edad (meses) Edad (años)
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20

19

18

17
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15

14

13

12

11
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9
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7

6

Duración total del sueño

95
90
75

2
10
25
50

Modificada de Iglowstein I, Jenni OG, Molinari L, Largo RH. Sleep duration from infancy to adolescence: reference values and generational trends. 
Pediatrics. 2003;111(2):302-7.

Agenda de sueño
Código/Nº H: Edad: Sexo: Fecha: 

                       Persona que cumplimenta el registro: Madre Padre Ambos Otra

19 20 21 22 23 24 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Ponga una ↓ cuando inicie el ritual del sueño. Ponga una ↑ cuando lo levante definitivamente. Hágalo tanto en el sueño de noche como en las siestas; 
Ponga una raya en los cuadros que correspondan a los momentos en los que duerme. Deje en blanco el área del cuadro que corresponde al tiempo 
en el que está despierto. Ponga una “X” cuando realice alguna conducta que le llame la atención durante el sueño (llanto, movimientos, ronquidos, ...); 
Muy importante ponga una “LM” cuando lo esté alimentando al pecho (incluso si lo hace como parte de la rutina de iniciar el sueño), “FA” si lo hace 
con fórmula u otro tipo de alimentación y “C” si comparten la superficie de descanso (la misma cama).
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Escala de Alteraciones del Sueño en la Infancia de BRUNI

1 PUNTO 2 PUNTOS 3 PUNTOS 4 PUNTOS 5 PUNTOS

1. ¿Cuántas horas duerme la 
mayoría de las noches?

9-11 horas 8-9 horas 7-8 horas 5-7 horas < 5 horas

2. ¿Cuánto tarda en dormirse? < 15 
minutos

15-30 
minutos

30-45 
minutos

45-60 
minutos

> 60 
minutos

EN LAS SIGUIENTES RESPUESTAS, VALORE:
1 = nunca, 2 = ocasionalmente (1-2 veces al mes), 3 = algunas veces (1-2 por semana),  
4 = a menudo (3-5 veces/semana), 5 = siempre (diariamente)

3. Se va a la cama de mal humor

4. Tiene dificultad para coger el sueño por la noche

5. Parece ansioso o miedoso cuando “cae” dormido

6. Sacude o agita partes del cuerpo al dormirse

7. Realiza acciones repetitivas, tales como rotación de la cabeza para dormirse

8. Tiene escenas de “sueños” al dormirse

9. Suda excesivamente al dormirse

10. Se despierta más de dos veces cada noche

11. Después de despertarse por la noche tiene dificultades para dormirse

12.  Tiene tirones o sacudidas de las piernas mientras duerme, cambia a menudo  
de posición o da “patadas” a la ropa de cama

13. Tiene dificultades para respirar durante la noche

14. Da boqueadas para respirar durante el sueño

15. Ronca

16. Suda excesivamente durante la noche

17. Usted ha observado que camina dormido

18. Usted ha observado que habla dormido

19. Rechina los dientes dormido

20. Se despierta con un chillido

21. Tiene pesadillas que no recuerda al día siguiente

22. Es difícil despertarlo por la mañana

23. Al despertarse por la mañana parece cansado

24. Parece que no se pueda mover al despertarse por la mañana

25. Tiene somnolencia diurna

26. Se duerme de repente en determinadas situaciones
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Escala de Alteraciones del Sueño en la Infancia de BRUNI (Continuación)

TOTAL:

• Inicio y mantenimiento del sueño: 

• Problemas respiratorios:

• Desórdenes del arousal:

• Alteraciones del tránsito vigilia/sueño :

• Somnolencia excesiva:

• Hiperhidrosis del sueño :

(1-2-3-4-5-10-11)

(13-14-15)

(17-20-21)

(6-7-8-12-18-19)

(22-23-24-25-26)

(9-16)

LÍNEA DE CORTE 39:

• Inicio y mantenimiento: 

• Problemas respiratorios: 

• Desórdenes del arousal: 

• Alteraciones del tránsito vigilia/sueño: 

• Excesiva somnolencia: 

• Hiperhidrosis: 

9,9 +/- 3,11

3,77 +/- 1,45

3,29 +/- 0,84

8,11 +/- 2,41

7,11 +/- 2,57

2,87 +/- 1,69

Anexo II. Consejos para padres. 
Medidas preventivas de los problemas  
del sueño por edades (Grupo de Sueño  
de SEPEAP)

   Consejos sobre el sueño en menores de 2 meses  
de edad

Es conveniente saber:

   Hasta los 2 meses de edad, después de comer, el niño inicia lo que lla-
mamos “sueño activo” (el niño parece inquieto). Este tipo de sueño es 
normal y no debemos interrumpirlo, suele durar unos 30-40 minutos y 
posteriormente el niño entra en un sueño más profundo, que denomina-
mos “sueño tranquilo”.

   El niño puede dormirse piel con piel o en brazos; los datos que tenemos 
hoy en día indican que, debido al desarrollo del sistema nervioso central 
(SNC), a estas edades no se produce acostumbramiento.
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   Dormirse al pecho o con el biberón a esta edad no interfiere en el desa-
rrollo posterior de los patrones del sueño.

   Hasta los 6 meses no debemos “enseñar”, solamente insistir en la nece-
sidad de respetar los horarios del bebé.

   A partir de la instauración de la lactancia materna se puede utilizar el 
chupete.

   Es muy recomendable que la mamá siga el mismo horario de sueño que 
el bebé.

   En todas las edades de la infancia, y en general de la vida, es recomen-
dable adquirir hábitos que remarquen el contraste entre el día y la noche, 
utilizando la exposición a la luz principalmente. De esta forma, se intenta-
rá que el niño esté expuesto a la luz durante el día y en oscuridad durante 
las horas de la noche.

   Consejos sobre el sueño en niños de 2 a los 6 meses  
de edad

Es conveniente saber:

   Un sueño de calidad durante el día mejorará el sueño nocturno.

   Antes de cada periodo de sueño: tranquilizar al niño.

   Los movimientos durante unos minutos, el contacto cara a cara y las 
palabras suaves deben servir para tranquilizar al niño (o bajar su nivel de 
activación), pero no para dormirle.

Para mejorar la calidad del sueño de su bebé recomendamos:

   Hacer siempre lo mismo a la hora de acostarlo. Utilizar distintas rutinas 
puede dificultar el desarrollo del hábito de sueño.

   No despierte al bebé para alimentarlo. Si se inquieta, conviene esperar 
5 minutos para ver de verdad si tiene hambre. Antes de alimentarlo, la 
mamá debe tratar de arrullarlo durante un periodo breve. Si es preciso 
alimentarlo, hay que reducir el tiempo que le ofrece el pecho o la cantidad 
de leche del biberón. Llanto no es igual a hambre.

   Consejos sobre el sueño de los 6 a los 12 meses de edad

   Instaurar “rutina presueño”, que implica seguir todos los días antes de 
acostar al niño ciertas rutinas, todos los días igual y de igual duración, que 
indiquen al niño que ha llegado el momento de acostarse (por ejemplo, 
baño, poner el pijama, cantar una nana…). Dejar al niño en la cuna som-
noliento, pero aún despierto.

   Un niño sano a esta edad, en general, ya no precisa tomas nocturnas.
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   Durante los primeros 8 meses puede ser habitual y normal que el bebé se 
despierte por la noche de 1 a 3 veces, en ese caso deberemos consolar 
al niño con caricias, frases cariñosas; no lo alimente, no encienda la luz y 
no lo saque de la cuna.

   Busque un objeto de transición (peluche, mantita) que sea su compañero 
en la cuna.

   Deje abierta la puerta del cuarto.

   Consejos sobre el sueño entre los 12 meses y 2 años  
de edad

   Mantener la rutina presueño, finalizarla siempre en el dormitorio.

   El ambiente debe ser tranquilo y oscuro.

   La hora diaria de levantarse y de acostarse debe ser aproximadamente 
la misma todos los días.

   La temperatura de la habitación debe ser confortable: un exceso de 
calor o frío favorece el despertar nocturno.

   El ruido ambiental será el mínimo posible.

   Evitar acostarlo con hambre. Sin embargo, el exceso de líquidos favore-
ce el despertar nocturno.

   La actividad física vigorosa se evitará 1-2 horas antes de acostarlo. Tam-
bién el uso de las tecnologías (pantallas).

   Evitar alimentos como el chocolate y bebidas como las colas, el café o el té.

   Evitar las siestas muy prolongadas o tardías.

   A esta edad, el niño puede aprender a dormirse solo, sin ayuda. Si tiene 
rabietas, hay que ser firmes y actuar siempre de la misma manera, esta-
bleciendo límites claros con afectividad y tranquilidad. Los padres deben 
transmitir el mensaje de que no se trata de ningún castigo ni de una dis-
puta entre padres y niño.

   Piense que, al dormir en la misma cama que los padres, se altera la fisio-
logía del sueño de su hijo, siendo menos reparador.

   Cada familia tiene su nivel de tolerancia y sus propias creencias: no hay 
sistemas buenos ni malos, solamente diferentes.

   Consejos sobre el sueño de los 2 a los 5 años de edad

   Mantener la rutina presueño, finalizarla siempre en el dormitorio.

   Durante el día es recomendable que los niños duerman la siesta como 
complemento al sueño nocturno. 
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   Durante 1-2 horas previas al sueño nocturno se evitarán actividades vi-
gorosas.

   Cuando de manera esporádica su hijo tenga dificultades para conciliar el 
sueño, reflexione sobre lo acontecido ese día y no se enfade ni le chille. 
Debe transmitirle seguridad y tranquilidad. No se imponga ninguna hora 
límite para que se duerma ese día: le será muy difícil cumplirla y aumen-
tará su angustia y nerviosismo.

   No pierda la calma a la hora de mandar a dormir al niño. El mensaje que 
deseamos transmitir es: eres capaz de disfrutar durmiendo solo.

   Si los padres se enfadan, el niño se agitará aún más. Túrnese con su 
pareja; si no es posible, abandone la habitación durante unos minutos, 
descanse, beba agua y, cuando esté más tranquilo, reinicie la tarea.

   A estas edades, dormir fuera de la cama de manera rutinaria no le va 
ayudar a aprender a dormirse.

   Consejos sobre el sueño en el adolescente dirigido  
a la familia

   Debe tener información acerca de los cambios en la adolescencia, 
especialmente sobre el retraso fisiológico del inicio del sueño, las mayores 
necesidades de dormir y las alteraciones que producen en el sueño el uso 
de móviles, Internet, etc. inmediatamente antes de acostarse.

   Debe reconocer los signos de déficit de sueño en su hijo: irritabilidad- 
difícil despertar, necesidad de recuperación del tiempo de sueño durante 
el fin de semana…

   Debe establecerse un diálogo familiar sobre el sueño y su importancia. 
Sensibilizar al adolescente sobre la importancia del sueño.

   Favorecer un ambiente propicio al final de la tarde, con actividades rela-
jantes, evitando exposición a luz intensa y evitando uso de tecnología y 
exposición a pantallas con luz azul.

   Importancia del ejemplo de los hábitos por parte de los padres.

   Es importante evitar que haya televisión en la habitación de los niños y 
adolescentes.

   Los móviles, tabletas y demás dispositivos deben permanecer fuera de la ha-
bitación del adolescente y silenciados durante el tiempo de sueño nocturno.

   Consejos sobre el sueño para los adolescentes

   Debes tener horarios regulares. Los fines de semana intenta no cambiar 
en más de 2 horas tus horarios. Si lo haces, intenta evitar la siesta larga 
o tardía, esto facilitará la recuperación de horarios. 
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   Notarás que el sueño te viene un poco más tarde que antes. Esto es nor-
mal durante esta etapa. Por eso es importante el desayuno e ir andando 
o en bicicleta al instituto. Esto ayuda a adelantar la llegada del sueño 
nocturno.

   Debes favorecer las actividades estimulantes en horas con tendencia al 
sueño diurno.

   Evita las actividades de alerta (estudio, tablet, móvil, videojuego...) una 
hora antes de dormir.

   No tomar estimulantes (cafeína, bebidas de cola...), especialmente des-
pués de las 5 de la tarde.

   Regularidad en el horario de las comidas: recuerda que es importante 
desayunar lo suficiente y es recomendable cenar 1-2 horas como mínimo 
antes de ir a dormir.

   Procura evitar el uso de tecnología 1-2 horas antes de acostarte y, si 
tienes que hacerlo obligatoriamente, utiliza aplicaciones para visión noc-
turna que utilicen luz naranja.

   El móvil, la tablet… es mejor dejarlos fuera del dormitorio durante las ho-
ras de sueño, y acuérdate de silenciarlos por la noche. Utiliza otro tipo de 
sistema como despertador.

   No debes dormirte con la TV puesta (disminuye la profundidad del sueño). 
No colocar la TV en la habitación.

   Practicar regularmente actividad física es un hábito de vida saludable, 
pero mejor no hagas ejercicio físico intenso 2 horas antes de acostarte.

   Debes relajarte y expresar adecuadamente tus emociones: “verbaliza y 
no somatices”.
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